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QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

07/05/2026 

 

PUNTO 03 

Punto de Acuerdo relativo a la Aprobación del Orden del Día. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

El Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 

 

ACUERDO No. 01 

 

Único. - Se aprueba por unanimidad de los presentes el Orden del Día, para la 

presente Sesión.  

 

PUNTO 04 

Lectura del Acta de Cabildo anterior. 

 

El Secretario por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 122 y 128 fracciones I y XII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 y 48 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, acto seguido preguntó en votación económica a 

los presentes que quienes estén por la afirmativa del punto, se sirvan manifestando 

levantando la mano. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 
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Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba y se expide por unanimidad de votos de los 

presentes, el siguiente:  

 

ACUERDO No. 02 

 

Único. - Se aprueba la dispensa de la lectura del Acta de la Quincuagésima Sexta 

Sesión Ordinaria de Cabildo. 

 

PUNTO 06 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

la autorización para celebrar los convenios gubernamentales mediante 

recursos públicos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) 

para el Ejercicio Fiscal 2026, para realizar obras tripartitas con aportaciones 

para la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT); así como realizar el 

pago (transferencia) al fideicomiso correspondiente. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 
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Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 03 

 

Primero.- Se aprueba y se autoriza por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México, a la Presidenta Municipal la autorización para celebrar los convenios 

gubernamentales mediante recursos públicos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal (FAISMUN) para el Ejercicio Fiscal 2026, para realizar obras tripartitas con 

aportaciones para la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT); así como realizar el pago 

(transferencia) al fideicomiso correspondiente. 

 

Segundo. - Asimismo, se autoriza a realizar el pago (transferencia) al fideicomiso 

correspondiente, quedando de la siguiente manera: 

 

Dice: 

 

Debe decir: 

 

FORMATO FONDO IMPORTE 

PBRM 07 

a 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE 
$38,089,782.00 

FORMATO FONDO IMPORTE 

PBRM 07 a 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y 

DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 

DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) 

$78,139,782.00 

APORTACIÓN PARA COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA (CONAGUA) 
$50,000,000.00 

APORTACIÓN PARA SENDEROS DE PAZ, 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SICT) 

$25,000,000.00 

SUB-TOTAL $153,139,782.00 
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LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) 

APORTACIÓN PARA COMISIÓN NACIONAL DEL 

AGUA (CONAGUA) 
$83,550,000.00 

APORTACIÓN PARA SENDEROS DE PAZ, 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SICT) 

$31,500,000.00 

SUB-TOTAL $153,139,782.00 

 

Tercero. - El presente punto de acuerdo, entrará en vigor el día de su aprobación 

por el H. Cabildo. 

 

PUNTO 07 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

la modificación al Programa Anual de Obras (PAO) PBRM 07a Ejercicio Fiscal 

2026. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora; 

Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; Irene Montiel González, Octava 

Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su 

afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 04 
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Primero. - Se aprueba y se autoriza por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México, la modificación al Programa Anual de Obras (PAO) PBRM 07a Ejercicio 

Fiscal 2026. 

 

Segundo. - La modificación al Programa Anual de Obras (PAO) PBRM 07a del 

Ejercicio Fiscal 2026, quedará de la siguiente manera: 

 

Dice: 

 

FORMATO FONDO IMPORTE 

PBRM 07 a 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) 

$78,139,782.00 

APORTACIÓN PARA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA) $50,000,000.00 

APORTACIÓN PARA SENDEROS DE PAZ, SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SICT) 

$25,000,000.00 

SUB-TOTAL $153,139,782.00 

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) $25,932,035.79 

RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES (RP) $18,000,000.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN) 

$41,017,830.40 

PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES PARA EL EJERCICIO 
FISCAL (RAMO 28) 

$18,000,000.00 

IMPORTE DEL CAPITULO 6000 INVERSIÓN PÚBLICA $256,089,648.19 

  

Debe decir: 

 

FORMATO FONDO IMPORTE 

PBRM 07 a 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FAISMUN) 

$38,089,782.00 

APORTACIÓN PARA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA) $83,550,000.00 

APORTACIÓN PARA SENDEROS DE PAZ, SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SICT) 

$31,500,000.00 

  $153,139,782.00 

FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) $25,932,035.79 

RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES (RP) $19,200,000.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUN) 

$41,017,830.40 

PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

(RAMO 28) 
$18,000,000.00 

IMPORTE DEL CAPITULO 6000 INVERSIÓN PÚBLICA $257,289,648.19 
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AUTORIZACIÓN DE OBRAS POR FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN), DEL EJERCICIO 

FISCAL 2026. 

 

Nº DE OBRA NOMBRE DE LA OBRA COLONIA PRESUPUESTO 

01/FAISMUN/2026 

CONSTRUCCIÓN DE PRIMERA ETAPA DE 

ESPACIO PÚBLICO MULTIDEPORTIVO, EN EL 

PREDIO DENOMINADO EX CONASUPO, CALLE 

TENANCINGO ENTRE CALLE 11 Y CALLE 12, 

COLONIA VALLE DE LOS REYES, MUNICIPIO DE 

LA PAZ 

VALLE     DE     

LOS REYES 
$38,089,782.00 

N/A 
APORTACIÓN A COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

(CONAGUA) 2026 
 $83,550,000.00 

N/A 

APORTACIÓN A LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES (SENDEROS DE PAZ) 2026 

 $31,500,000.00 

TOTAL $ 153,139,782.00 

 

AUTORIZACIÓN DE OBRAS POR FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO 

MUNICIPAL (FEFOM), DEL EJERCICIO FISCAL 2026. 

 

Nº DE OBRA NOMBRE DE LA OBRA COLONIA PRESUPUESTO 

01/FEFOM/2026 

CONSTRUCCIÓN    DE    PAVIMENTACIÓN    

A    BASE    DE    CONCRETO    HIDRÁULICO  

DE  AVENIDA  ANDRÉS  MANUEL  LÓPEZ  

OBRADOR  DE CALLE FLOR DE AZALEA A 

CALLE PALOMA, DEL CAD. 0 + 000 AL CAD 

0 + 920, COLONIA LOMAS DE SAN 

SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE LA PAZ. 

LOMAS DE 

SAN 

SEBASTIÁN 

$13,132,035.79 

02/FEFOM/2026 

CONSTRUCCIÓN DE  PAVIMENTACIÓN A 

BASE DE  CONCRETO  HIDRÁULICO  DE 

CALLE   GENERAL   ANAYA,   DE   CALLE   

JOSEFA   ORTIZ   DE   DOMÍNGUEZ   A   

CALLE FRANCISCO I. MADERO, DEL CAD. 

0 + 000 AL CAD 0 + 118.35, COLONIA LA 

MAGDALENA ATLICPAC, MUNICIPIO DE LA 

PAZ 

LA 

MAGDALENA 

ATLICPAC 

$1,300,000.00 
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Nº DE OBRA NOMBRE DE LA OBRA COLONIA PRESUPUESTO 

03/FEFOM/2026 

CONSTRUCCIÓN  DE TECHADO  EN  ÁREA 

DE USOS MÚLTIPLES EN LA ESC. 

PRIMARIA MEXICA NEHUAYOTZIN, CCT 

15EPR3088M TURNO MATUTINO, CALLE 

CÁRDENAS, COLONIA BOSQUES DE LA 

MAGDALENA, MUNICIPIO DE LA PAZ 

BOSQUES 

DE LA 

MAGDALENA 

$3,100,000.00 

04/FEFOM/2026 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN A 

BASE DE CONCRETO  HIDRÁULICO DE 

CALLE PALMA, ENTRE CALLE MARÍA 

LUISA Y CALLE ANGELINA, DEL CAD. 0 + 

000 AL CAD 0 + 139.50, COLONIA LOMAS 

DE SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE LA PAZ. 

LOMAS DE 

SAN ISIDRO 
$2,950,000.00 

05/FEFOM/2026 

CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE, EN  

ESCUELA T.V. SECUNDARIA OFICIAL No.  

0527 "SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ", CCT 

15ETV0532A COLONIA SAN SEBASTIÁN 

CHIMALPA, MUNICIPIO DE LA PAZ 

SAN 

SEBASTIÁN 

CHIMALPA 

$2,250,000.00 

06/FEFOM/2026 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN   A   

BASE   DE   CONCRETO   HIDRÁULICO   DE   

AVENIDA   CAMINO   AL CERRITO NORTE, 

TRAMO:  DE  CALLE  PERLA  A  CALLE  

ÁMBAR DEL CAD. 0 + 000 AL CAD. 0 + 

242.30 COLONIA  LOMAS  DE  SAN 

SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE LA PAZ. 

LOMAS DE 

SAN 

SEBASTIÁN 

$3,200,000.00 

TOTAL $25,932,035.79 

 

AUTORIZACIÓN DE OBRAS POR RECURSOS PROPIOS DEL EJERCICIO 

FISCAL 2026. 

 

Nº DE OBRA NOMBRE DE LA OBRA COLONIA PRESUPUESTO 

01/RP/2026 

CONSTRUCCIÓN    DE    PAVIMENTACIÓN    

A    BASE    DE    CONCRETO    

HIDRÁULICO  DE CALLE 20, ENTRE 

CALLE CAMINO AL CERRITO A CALLE 

AMADO NERVO, COLONIA LOMAS DE 

SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE LA PAZ. 

LOMAS DE 

SAN 

SEBASTIÁN 

$2,700,000.00 

02/RP/2026 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE, 

GUARNICIONES Y BANQUETAS DE 

CALLE 2 DE OCTUBRE (SAN AGUSTÍN), 

ENTRE CALLE SAN PEDRO A CANAL RIO 

PARAJE SAN 

ISIDRO 
$6,100,000.00 
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Nº DE OBRA NOMBRE DE LA OBRA COLONIA PRESUPUESTO 

DE LA COMPAÑÍA, COLONIA PARAJE 

SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE LA PAZ. 

03/RP/2026 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE 

EN LAS CALLES TEXCAL-SAN 

IDELFONSO ENTRE TEJOLOTE Y SAN 

IDELFONSO; CALLE XÓCHITL ENTRE 

CALLE OYIN Y TEXCAL; CALLE OYIN Y 

CALLE XÓCHITL ENTRE CALLE 

TEJOLOTE Y CALLE XÓCHITL, COLONIA 

TECOMATLÁN, MUNICIPIO DE LA PAZ. 

TECOMATLÁN $4,480,000.00 

04/RP/2026 

CONSTRUCCIÓN DE SALÓN DE USOS 

MÚLTIPLES TIPO U1-C, EN ESCUELA 

SECUNDARIA OFICIAL No 0699 "DAVID 

ALFARO SIQUEIROS", CCT 15EES1044V, 

COLONIA EL ARENAL, MUNICIPIO DE LA 

PAZ 

EL ARENAL $1,900,000.00 

05/RP/2026 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN A 

BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 

CALLE DONCELES,  ENTRE CALLE 

MARÍA  LUISA Y  CALLE ANGELINA,  

COLONIA  LOMAS DE SAN ISIDRO, 

MUNICIPIO DE LA PAZ 

LOMAS DE 

SAN ISIDRO 
$2,820,000.00 

06/RP/2026 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA 

PERIMETRAL EN ALBERGUE DEL DIF, 

UBICADO EN CALLE FRANCISCO I. 

MADERO, COLONIA EL PINO, MUNICIPIO 

DE LA PAZ. 

EL PINO $1,200,000.00 

TOTAL $19,200,000.00 

 

AUTORIZACIÓN DE OBRAS POR RAMO 28, EJERCICIO FISCAL 2026. 

 

Nº DE OBRA NOMBRE DE LA OBRA COLONIA PRESUPUESTO  

01/RAMO28/2026 

CONSTRUCCIÓN  DE  
PAVIMENTACIÓN A    BASE DE 
CONCRETO  HIDRÁULICO DE CALLE 
FERROCARRIL ENTRE AV. 
PANTITLÁN A CALLE CUAUHTÉMOC, 
COLONIA ANCÓN DE LOS REYES, 
MUNICIPIO DE LA PAZ 

ANCÓN DE 

LOS REYES 
$7,500,000.00 
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02/RAMO28/2026 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN A BASE DE 
CONCRETO HIDRÁULICO  DE CALLE 
CIRCUITO  EMILIANO  ZAPATA  
PONIENTE,  ENTRE  CALLE  
VICENTE  GUERRERO  A CALLE 
ALLENDE COLONIA EL PINO, 
MUNICIPIO DE LA PAZ. 

EL PINO $5,975,000.00 

03/RAMO28/2026 

CONSTRUCCIÓN    DE    BARDA    EN    
PREESCOLAR    MEXICA    
NEHUAYOTZIN CCT15EJN3193G, 
CALLE CÁRDENAS, COLONIA 
BOSQUES DE LA MAGDALENA, 
MUNICIPIO DE LA PAZ. 

BOSQUES DE 

LA 

MAGDALENA 

$525,000.00 

04/RAMO28/2026 

REHABILITACIÓN DEL GIMNASIO 
DEL ANCÓN, UBICADO EN CALLE 
MOCTEZUMA ENTRE CALLE 
CHICHIMECAS Y CALLE NAHOAS, 
COLONIA ÁNCON DE LOS REYES, 
MUNICIPIO DE LA PAZ. 

ÁNCON DE 

LOS REYES 
$4,000,000.00 

  TOTAL $18,000,000.00 

  

AUTORIZACIÓN DE OBRAS POR FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN), EJERCICIO FISCAL 

2026. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº DE OBRA NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN PRESUPUESTO  

01/FORTAMUN/2026 

CONSTRUCCIÓN DE LA 
PRIMERA ETAPA DE LA 
ALBERCA SEMIOLÍMPICA, EN 
EL PREDIO DENOMINADO   
CAMPOS   DE BEISBOL, CALLE    
SIMÓN   BOLÍVAR, COLONIA   
LOS REYES ACAQUILPAN, 
MUNICIPIO DE LA PAZ. 

LOS REYES 
ACAQUILPAN 

$41,017,830.40 

MONTO TOTAL $41,017,830.40 
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AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS 2026, ANEXO AL PbRM 07a 

 

PRESUPUESTO BASADO EN 
RESULTADOS MUNICIPAL   086 LA PAZ 

        

PbRM 07a 

Nº de 
Control 

Nombre de la obra 
Tipo de 

Ejecución 

De la Obra 

Presupuesto 
Anual 

Autorizado FIN FUN SF PP PY FF Ubicación 
Población 

Beneficiada 
Tipo de 

Adjudicación 

02 02 01 01 12 25 01 01 01 

CONSTRUCCIÓN DE PRIMERA 
ETAPA DE ESPACIO PÚBLICO 
MULTIDEPORTIVO, EN EL PREDIO 
DENOMINADO EX CONASUPO, 
CALLE TENANCINGO ENTRE 
CALLE 11 Y CALLE 12, COLONIA 
VALLE DE LOS REYES, MUNICIPIO 
DE LA PAZ 

CONTRATO 
VALLE     DE     
LOS REYES 

24,800 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
$38,089,782.00 

          25 01 01 02 
APORTACIÓN A COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA) 
2026 

CONTRATO       $83,550,000.00 

          25 01 01 03 

APORTACIÓN A LA SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES (SENDEROS DE 
PAZ) 2026 

CONTRATO       $31,500,000.00 

02 02 01 01 05 26 01 01 04 

CONSTRUCCIÓN    DE    
PAVIMENTACIÓN    A    BASE    DE    
CONCRETO    HIDRÁULICO DE 
AVENIDA ANDRÉS MANUEL 
LÓPEZ OBRADOR DE CALLE FLOR 
DE AZALEA A CALLE PALOMA, 
DEL CAD. 0 + 000 AL CAD 0 + 920, 
COLONIA LOMAS DE SAN 
SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE LA 
PAZ. 

CONTRATO 

LOMAS DE 
SAN 

SEBASTIÁN 
1,374 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

$13,132,035.79 

02 02 01 01 05 26 01 01 05 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN    A    BASE    DE   
CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE   GENERAL   ANAYA, DE   
CALLE   JOSEFA   ORTIZ   DE   
DOMÍNGUEZ   A   CALLE 
FRANCISCO I. MADERO, DEL CAD. 
0 + 000 AL CAD 0 + 118.35, 
COLONIA LA MAGDALENA 
ATLICPAC, MUNICIPIO DE LA PAZ 

CONTRATO 

LA 
MAGDALENA 

ATLICPAC 
406 

INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

$1,300,000.00 

02 02 01 01 12 26 01 01 06 

CONSTRUCCIÓN DE TECHADO 
EN ÁREA DE USOS MÚLTIPLES EN 
LA ESC. PRIMARIA MEXICA 
NEHUAYOTZIN, CCT 15EPR3088M 
TURNO MATUTINO, CALLE 
CÁRDENAS, COLONIA BOSQUES 
DE LA MAGDALENA, MUNICIPIO 
DE LA PAZ 

CONTRATO 

BOSQUES 
DE LA 

MAGDALENA 
939 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

$3,100,000.00 

02 02 01 01 05 26 01 01 07  

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN    A    BASE    DE 
CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE PALMA, ENTRE CALLE 
MARÍA LUISA Y CALLE ANGELINA, 
DEL CAD. 0 + 000 AL CAD 0 + 
139.50, COLONIA LOMAS DE SAN 
ISIDRO, MUNICIPIO DE LA PAZ. 

CONTRATO 
LOMAS DE 

SAN ISIDRO 
409 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

$2,950,000.00 

02 02 01 01 12 26 01 01 08 

CONSTRUCCIÓN DE 
TECHUMBRE, EN ESCUELA T.V. 
SECUNDARIA OFICIAL No. 0527 
"SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ", 
CCT 15ETV0532A COLONIA SAN 
SEBASTIÁN CHIMALPA, 
MUNICIPIO DE LA PAZ 

CONTRATO 

SAN 
SEBASTIÁN 
CHIMALPA 

363 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 
$2,250,000.00 
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PRESUPUESTO BASADO EN 
RESULTADOS MUNICIPAL   086 LA PAZ 

        

PbRM 07a 

Nº de 
Control 

Nombre de la obra 
Tipo de 

Ejecución 

De la Obra 

Presupuesto 
Anual 

Autorizado FIN FUN SF PP PY FF Ubicación 
Población 

Beneficiada 
Tipo de 

Adjudicación 

02 02 01 01 05 26 01 01 09 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN   A   BASE   DE   
CONCRETO   HIDRÁULICO   DE   
AVENIDA   CAMINO   AL CERRITO 
NORTE, TRAMO:  DE CALLE PERLA 
A CALLE ÁMBAR DEL CAD. 0 + 000 
AL CAD. 0 + 242.30 COLONIA 
LOMAS DE SAN SEBASTIÁN, 
MUNICIPIO DE LA PAZ. 

CONTRATO 

LOMAS DE 
SAN 

SEBASTIÁN 
1,238 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

$3,200,000.00 

02 02 01 01 05 11 01 01 10 

CONSTRUCCIÓN    DE    
PAVIMENTACIÓN    A    BASE    DE    
CONCRETO    HIDRÁULICO DE 
CALLE 20, ENTRE CALLE CAMINO 
AL CERRITO A CALLE AMADO 
NERVO, COLONIA LOMAS DE SAN 
SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE LA PAZ. 

CONTRATO 

LOMAS DE 
SAN 

SEBASTIÁN 
354 

INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

$2,700,000.00 

02 01 03 01 01 11 01 01 11 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 
DRENAJE, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE CALLE 2 DE 
OCTUBRE (SAN AGUSTÍN), ENTRE 
CALLE SAN PEDRO A CANAL RIO 
DE LA COMPAÑÍA, COLONIA 
PARAJE SAN ISIDRO, MUNICIPIO 
DE LA PAZ. 

CONTRATO 
PARAJE SAN 

ISIDRO 
1,185 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

$6,100,000.00 

02 01 03 01 01 11 01 01 12 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 
DRENAJE EN LAS CALLES TEXCAL-
SAN IDELFONSO ENTRE 
TEJOLOTE Y SAN IDELFONSO; 
CALLE XÓCHITL ENTRE CALLE 
OYIN Y TEXCAL; CALLE OYIN Y 
CALLE XÓCHITL ENTRE CALLE 
TEJOLOTE Y CALLE XÓCHITL, 
COLONIA TECOMATLÁN, 
MUNICIPIO DE LA PAZ. 

CONTRATO TECOMATLÁN 563 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
$4,480,000.00 

02 02 01 01 12 11 01 01 13 

CONSTRUCCIÓN DE SALÓN DE 
USOS MÚLTIPLES TIPO U1-C, EN 
ESCUELA SECUNDARIA OFICIAL 
No 0699 "DAVID ALFARO 
SIQUEIROS", CCT 15EES1044V, 
COLONIA EL ARENAL, MUNICIPIO 
DE LA PAZ 

CONTRATO EL ARENAL 696 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 
$1,900,000.00 

02 02 01 01 05 11 01 01 14 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN A BASE DE 
CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE DONCELES, ENTRE CALLE 
MARÍA LUISA Y CALLE ANGELINA, 
COLONIA LOMAS DE SAN ISIDRO, 
MUNICIPIO DE LA PAZ 

CONTRATO 
LOMAS DE 

SAN ISIDRO 
466 

INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

$2,820,000.00 

02 02 01 01 12 11 01 01 15 

CONSTRUCCIÓN DE BARDA 
PERIMETRAL EN ALBERGUE DEL 
DIF, UBICADO EN CALLE 
FRANCISCO I. MADERO, COLONIA 
EL PINO, MUNICIPIO DE LA PAZ. 

CONTRATO EL PINO 24,800 
INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 
$1,200,000.00 

02 02 01 01 05 15 01 01 16 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN    A    BASE DE 
CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE FERROCARRIL ENTRE AV. 
PANTITLÁN A CALLE 
CUAUHTÉMOC, COLONIA ANCÓN 
DE LOS REYES, MUNICIPIO DE LA 
PAZ 

CONTRATO 
ANCÓN DE 
LOS REYES 

5,146 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
$7,500,000.00 
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Tercero. - El presente punto de acuerdo, entrará en vigor el día de su aprobación 

por el H. Cabildo. 

 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

14/05/2026 

 

PUNTO 03 

Punto de Acuerdo relativo a la Aprobación del Orden del Día. 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

El Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Nelly Elvira González Rasgado, Cuarta Regidora; Brenda Alejandra 

PRESUPUESTO BASADO EN 
RESULTADOS MUNICIPAL   086 LA PAZ 

        

PbRM 07a 

Nº de 
Control 

Nombre de la obra 
Tipo de 

Ejecución 

De la Obra 

Presupuesto 
Anual 

Autorizado 

FIN FUN SF PP PY FF Ubicación 
Población 

Beneficiada 
Tipo de 

Adjudicación 
 

02 02 01 01 05 15 01 01 17 

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN A BASE DE 
CONCRETO HIDRÁULICO DE 
CALLE CIRCUITO EMILIANO 
ZAPATA PONIENTE, ENTRE CALLE 
VICENTE GUERRERO A CALLE 
ALLENDE COLONIA EL PINO, 
MUNICIPIO DE LA PAZ. 

CONTRATO EL PINO 1,105 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
$5,975,000.00 

02 02 01 01 12 15 01 01 18 

CONSTRUCCIÓN    DE    BARDA    
EN    PREESCOLAR    MEXICA    
NEHUAYOTZIN CCT15EJN3193G, 
CALLE CÁRDENAS, COLONIA 
BOSQUES DE LA MAGDALENA, 
MUNICIPIO DE LA PAZ 

CONTRATO 

BOSQUES 
DE LA 

MAGDALENA 
939 

ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

$525,000.00 

02 02 01 01 13 15 01 01 19 

REHABILITACIÓN DEL GIMNASIO 
DEL ANCÓN, UBICADO EN CALLE 
MOCTEZUMA ENTRE CALLE 
CHICHIMECAS Y CALLE NAHOAS, 
COLONIA ÁNCON DE LOS REYES, 
MUNICIPIO DE LA PAZ 

CONTRATO 
ÁNCON DE 
LOS REYES 

400 
LICITACIÓN 

PÚBLICA 
$4,000,000.00 

02 02 01 01 12 25 01 02 20 

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA 
ETAPA DE LA ALBERCA 
SEMIOLÍMPICA, EN EL PREDIO 
DENOMINADO   CAMPOS   DE 
BEISBOL, CALLE    SIMÓN   
BOLÍVAR, COLONIA   LOS REYES 
ACAQUILPAN, MUNICIPIO DE LA 
PAZ 

CONTRATO 
LOS REYES 

ACAQUILPAN 
24,800 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

$41,017,830.40 
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Coronel López, Sexta Regidora;  

Irene Montiel González, Octava Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno 

Regidor, manifestado su afirmativa. 

 

ACUERDO No. 01 

 

Único. - Se aprueba por mayoría de los presentes el Orden del Día, para la 

presente Sesión.  

 

PUNTO 04 

Lectura del Acta de Cabildo anterior. 

 

El Secretario por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 122 y 128 fracciones I y XII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 y 48 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, acto seguido preguntó en votación económica a 

los presentes que quienes estén por la afirmativa del punto, se sirvan manifestando 

levantando la mano. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Nelly Elvira González Rasgado, Cuarta Regidora; Brenda Alejandra 

Coronel López, Sexta Regidora;  

Irene Montiel González, Octava Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno 

Regidor, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba y se expide por mayoría de votos de los 

presentes, el siguiente:  

 

ACUERDO No. 02 

 

Único. - Se aprueba la dispensa de la lectura del Acta de la Quincuagésima Séptima 

Sesión Ordinaria de Cabildo. 

 

PUNTO 05 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

la habilitación de las canchas de básquetbol, ubicadas en Avenida de las 

Torres, entre Calle Xaltenco y Avenida Ayacuitlalpan, Colonia Emiliano Zapata 
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para celebrar el Noveno Cabildo Abierto del H. Ayuntamiento de La Paz, 

Estado de México 2025-2027. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Nelly Elvira González Rasgado, Cuarta Regidora; Brenda Alejandra 

Coronel López, Sexta Regidora;  

Irene Montiel González, Octava Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno 

Regidor, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por mayoría de votos de los presentes, el 

siguiente: 

 

ACUERDO No. 03 

 

Primero. - Se aprueba y se autoriza por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México, la habilitación de las canchas de básquetbol, ubicadas en Avenida de las 

Torres, entre Calle Xaltenco y Avenida Ayacuitlalpan, Colonia Emiliano Zapata para 

celebrar el Noveno Cabildo Abierto. 

 

Segundo. - La habilitación de dicho recinto, quedará en la fecha y horario 

establecido en la Convocatoria respectiva. 

 

Tercero. - El presente punto de acuerdo, entrará en vigor el día de su aprobación 

por el H. Cabildo. 

 

PUNTO 06 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

la emisión de la Convocatoria para celebrar la Novena Sesión de Cabildo 

Abierto del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México 2025-2027. 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  
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En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Nelly Elvira González Rasgado, Cuarta Regidora; Brenda Alejandra 

Coronel López, Sexta Regidora;  

Irene Montiel González, Octava Regidora; y Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno 

Regidor, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por mayoría de votos de los presentes, el 

siguiente: 

 

ACUERDO No. 04 

 

Primero. - Se aprueba y se autoriza por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México, la Convocatoria Pública para celebrar el Noveno Cabildo Abierto. 

 

Segundo. - La presente Convocatoria quedará de la siguiente manera: 

 

CONVOCATORIA 

PARA LA NOVENA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, 

2025-2027. 

 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 115 fracción II párrafo segundo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción II, XII y 

XIV de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; 27 párrafo primero, 

28 párrafo quinto, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y 48 fracciones II y V de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y considerando el punto número 06 

de la Quincuagésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de mayo del 

año en curso. 

 

INVITA 

 

A la población pacense interesados en participar en la “Novena Sesión de Cabildo 

Abierto”, misma que se realizará el día 18 de junio del año 2026, bajo las siguientes:  

 

BASES 
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PRIMERA. - Son habitantes del municipio aquellas personas que residan 

habitualmente en el territorio municipal con una residencia efectiva cuando menos 

de un año. 

 

SEGUNDA. - La Sesión de Cabildo Abierto es aquella que celebra el H. 

Ayuntamiento y sus habitantes participan directamente con el propósito de discutir 

asuntos de interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo. 

 

TERCERA. - El H. Ayuntamiento escuchará las opiniones de las y los participantes 

debidamente registrados y podrá considerarlas para dictaminar sus resoluciones. 

 

CUARTA. - Las y los interesados en participar en la “Novena Sesión de Cabildo 

Abierto”, deberán hacer su registro en las oficinas de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento, que se encuentra ubicada en el tercer piso del Palacio Municipal con 

domicilio ubicado en Plaza Luis Cerón S/N, Cabecera Municipal, La Paz, Estado de 

México.  

 

El registro de las y los participantes serán los días 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 

29 de mayo y 01, 02, 03, 04, 05 de junio del año en curso, en un horario de 10:00 a 

16:00 horas. 

 

QUINTA. - El registro se llevará a cabo considerando lo siguiente: 

 

• Presentar el contenido de su participación de manera impresa en hoja 

tamaño carta en dos tantos con los siguientes datos, mismos que deberán 

aparecer en el encabezado (fecha, nombre completo, domicilio, edad, correo 

electrónico, número telefónico, tema de propuesta y firma al final del 

documento). 

• Presentar original y copia de su identificación oficial con fotografía 

(Credencial de elector vigente expedida por el INE) para su cotejo. 

• Presentar comprobante de domicilio vigente, no mayor a tres meses. 

• Entregar el contenido de su participación de manera digital en formato Word 

al correo electrónico siguiente: secretariadelhayuntamiento01@gmail.com.  

 

SEXTA. - Concluido con el periodo de recepción de documentos, se informará vía 

telefónica, así como en los Estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, el listado de 

las y los 10 habitantes pacenses que cumplieron con los requisitos de la presente 

Convocatoria, garantizando el principio de paridad de género en el número de 

participantes, que asistan a la “Novena Sesión de Cabildo Abierto”. 

 

mailto:secretariadelhayuntamiento01@gmail.com
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SÉPTIMA. - La celebración de la Sesión de Cabildo del H. Ayuntamiento se llevará 

a cabo el día jueves 18 de junio de 2026, a las 12:00 horas, en Las Canchas de 

Básquetbol, ubicadas en Avenida de las Torres, entre Calle Xaltenco y Avenida 

Ayacuitlalpan, Colonia Emiliano Zapata, del Municipio de La Paz, Estado de México; 

bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia. 

2. Declaración del Quórum Legal. 

3. Aprobación del Orden del Día.  

4. Análisis, discusión, aprobación y en su caso dispensa de la lectura del Acta 

de la Sesión de Cabildo anterior. 

5. Presentación de las Propuestas Ciudadanas. 

6. Clausura de la Sesión. 

 

OCTAVA. - Las y los participantes deberán asistir puntualmente a la Sesión.  

 

En caso contrario, se cancelará su registro y participación. De igual forma, los 

ciudadanos podrán participar con derecho a voz, pero sin voto, a fin de discutir los 

asuntos de interés municipal.  

 

Finalmente, las y los participantes están obligados a guardar respeto y compostura, 

no tomar parte en las deliberaciones del H. Ayuntamiento de La Paz, 2025-2027, ni 

expresar manifestaciones que alteren el orden y el desahogo de la Sesión de 

Cabildo. 

 

NOVENA. - El participante únicamente podrá hacer uso de la palabra cuando sea 

concedido por quien preside la sesión, por una sola vez y hasta por cinco minutos. 

 

DÉCIMA. - Quien presida la sesión hará preservar el orden público, pudiendo 

ordenar al infractor abandonar el Recinto Oficial o en caso de reincidencia remitirlo 

a la autoridad competente para la sanción correspondiente. 

 

DÉCIMA PRIMERA. - La convocatoria será publicada en los Estrados de la 

Secretaría del Ayuntamiento y en la Gaceta Municipal, misma que podrá ser 

consultada en la página electrónica oficial del H. Ayuntamiento de La Paz. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. - Lo no previsto en la presente convocatoria se sujetara a lo 

que resuelva el H. Ayuntamiento conforme a la normatividad municipal vigente. 
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TRANSITORIOS. 

 

ÚNICO. - La presente convocatoria entrará en vigor el día de su publicación.  

 

Tercero. - Se instruye a la Unidad de Gaceta, Constancias y Certificaciones a efecto 

de que realice las adecuaciones correspondientes de lo tratado en la presente 

sesión y posteriormente se realice la difusión correspondiente en los Estrados del 

Ayuntamiento, así como en los medios digitales que estime pertinente. 

 

Cuarto. - La presente Convocatoria, entrara en vigor el día de su publicación.  

 

Quinto. - El presente punto de acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por 

el H. Cabildo.  

 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

21/05/2026 

 

PUNTO 03 

Punto de Acuerdo relativo a la Aprobación del Orden del Día. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

El Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; e Irene Montiel González, Octava 

Regidora, manifestado su afirmativa. 

 

ACUERDO No. 01 

 

Único. - Se aprueba por unanimidad de los presentes el Orden del Día, para la 

presente Sesión.  
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PUNTO 04 

Lectura del Acta de Cabildo anterior. 

 

El Secretario por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 122 y 128 fracciones I y XII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 y 48 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, acto seguido preguntó en votación económica a 

los presentes que quienes estén por la afirmativa del punto, se sirvan manifestando 

levantando la mano. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; e Irene Montiel González, Octava 

Regidora, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba y se expide por unanimidad de votos de los 

presentes, el siguiente:  

 

ACUERDO No. 02 

 

Único. - Se aprueba la dispensa de la lectura del acta de la Quincuagésima Octava 

Sesión Ordinaria de Cabildo. 

 

PUNTO 05 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

la emisión del voto del Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 

17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 

materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

El Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 
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Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; e Irene Montiel González, Octava 

Regidora, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 03 

 

Primero. - Se aprueba y se autoriza por este H. Ayuntamiento de La Paz, Estado 

de México el voto a favor de la emisión del voto del Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

 

Segundo. - El H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, reafirma y resalta el 

reconocimiento de los pueblos indígenas y afromexicanas, dentro del territorio 

municipal.  

 

Tercero. - El presente punto de acuerdo, surtirá efectos el día de su aprobación por 

el H. Cabildo.  

 

PUNTO 06 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

la emisión del voto del Proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 40 fracciones XI y XII, 44 párrafo primero, 61 fracción XII párrafo 

segundo, 117, 118 párrafos primero y segundo, 119 fracciones V y VI, y 147 

fracción II; y se adicionan un párrafo décimo primero al artículo 11, 

recorriendo los subsecuentes, un párrafo cuarto al artículo 13, recorriendo los 

subsecuentes, así como un párrafo segundo, recorriendo el actual al 

subsecuente, un párrafo cuarto al artículo 38, la fracción XIII y un segundo 

párrafo, recorriéndose el subsecuente del artículo 44, la fracción X y un último 

párrafo al artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, en materia político-electoral. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

El Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 
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Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora;  

e Irene Montiel González, Octava Regidora, manifestado su afirmativa. 

 

Y el C. Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor, manifestando su negativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por mayoría de votos de los presentes, el 

siguiente: 

 

ACUERDO No. 04 

 

Primero.- Se aprueba y se autoriza por este H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México el voto a favor la emisión del voto del Proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 40 fracciones XI y XII, 44 párrafo primero, 61 fracción XII 

párrafo segundo, 117, 118 párrafos primero y segundo, 119 fracciones V y VI, y 147 

fracción II; y se adicionan un párrafo décimo primero al artículo 11, recorriendo los 

subsecuentes, un párrafo cuarto al artículo 13, recorriendo los subsecuentes, así 

como un párrafo segundo, recorriendo el actual al subsecuente, un párrafo cuarto 

al artículo 38, la fracción XIII y un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente 

del artículo 44, la fracción X y un último párrafo al artículo 119 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, en materia político-electoral. 

 

Segundo. - El H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, reafirma y resalta el 

reconocimiento de las reformas presentadas por el Congreso Local en la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Tercero. - El presente punto de acuerdo, surtirá efectos el día de su aprobación por 

el H. Cabildo.  

 

PUNTO 07 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

la modificación de diversas disposiciones del Bando Municipal de La Paz, 

Estado de México 2026.    

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 
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Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; e Irene Montiel González, Octava 

Regidora, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 05 

 

Primero. - Se aprueba y se autoriza por el H. Ayuntamiento las modificaciones a las 

diversas disposiciones del Bando Municipal de La Paz, Estado de México, 2026. 

 

Segundo. - Las modificaciones, quedarán de la manera siguiente: 

 

TEXTO VIGENTE “DICE”  PROPUESTA “DEBE DECIR”  

Artículo 236.- En el Municipio se 

consideran infracciones contra el 

entorno urbano y ecológico y serán 

sancionadas por la o el Juez Cívico 

conforme a lo siguiente:  

…  

 

IX.- Dañar, afectar, derribar, podar o 

trasplantar un árbol público o privado 

dentro del casco urbano, de una forma 

culposa, o sin tener el permiso de la 

autoridad competente o aún contando 

con él, no respete los porcentajes y 

lineamientos de la autorización, para el 

caso de que esta conducta se realice 

de manera dolosa, sin autorización 

correspondiente será puesto a 

disposición del ministerio público;  

…  

Artículo 236.- En el Municipio se 

consideran infracciones contra el 

entorno urbano y ecológico y serán 

sancionadas por la o el Juez Cívico 

conforme a lo siguiente:  

…  

 

IX.- (Derogado)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

…  

XII.- (Derogado)  
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Tercero. - Se instruye a la Unidad de Gaceta, Constancias y Certificaciones a que 

realice las acciones correspondientes en el ámbito de sus respectivas 

competencias.  

 

Cuarto. - Se instruye al Secretaría del Ayuntamiento a que realice la publicación en 

los Estrados y en los medios digitales que estime el H. Ayuntamiento. 

 

Quinta. - El Bando Municipal 2026, entrará en vigor el día de su publicación.  

 

Sexto. - El presente punto de acuerdo, entrará en vigor el día de su aprobación por 

el H. Cabildo. 

PUNTO 08 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

la expedición de los Manuales de Organización del H. Ayuntamiento de La Paz, 

Estado de México.    

 

Con estas precisiones, en caso de que no hubiese más intervenciones, estimado 

Secretario, le pido que someta a votación el presente punto de acuerdo.  

 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; e Irene Montiel González, Octava 

Regidora, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

ACUERDO No. 06 

XII.- Derribar y/o trasplantar especies 

arbóreas, ubicadas en inmuebles 

públicos o privados sin contar con la 

autorización, permiso o licencia, previa 

expresa y vigente expedida por la 

competente;  

…  

 

 

 

 

 

…  



 

- 26 - 
 

 

Primero.- Se aprueba y se autoriza por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México, los manuales de organización de la Administración Pública Municipal de La 

Paz, Estado de México siendo estos los siguientes: 

 

1. Manual de Organización General de la Administración Pública Municipal. 

2. Manual de Organización de la Presidencia Municipal. 

3. Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento. 

4. Manual de Organización de la Tesorería Municipal. 

5. Manual de Organización de la Dirección General de Obras Públicas e 

Infraestructura. 

6. Manual de Organización de la Dirección de Desarrollo Económico. 

7. Manual de Organización de la Dirección General de Bienestar Social. 

8. Manual de Organización de la Dirección General de Seguridad Ciudadana, 

Tránsito Municipal y Movilidad. 

9. Manual de Organización de la Contraloría Interna Municipal. 

 

Segundo. - Los manuales de organización quedarán de la manera siguiente: 

 

Tercero. - Se instruye a la Unidad de Gaceta, Constancias y Certificaciones a que 

realice las acciones correspondientes en el ámbito de sus respectivas 

competencias.  

 

Cuarto. - Se instruye al Secretaría del Ayuntamiento a que realice la publicación en 

los medios digitales que estime el H. Ayuntamiento y su resguardo en el acervo de 

la Dependencia Administrativa. 

 

Quinta. - Los manuales de organización, entrará en vigor el día de su publicación.  

 

Sexto. - El presente punto de acuerdo, entrará en vigor el día de su aprobación por 

el H. Cabildo. 

 

PUNTO 09 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

la expedición del Reglamento Orgánico del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México. 

 

Con estas precisiones, en caso de que no hubiese más intervenciones, estimado 

Secretario, le pido que someta a votación el presente punto de acuerdo.  
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En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; e Irene Montiel González, Octava 

Regidora, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 07 

 

Primero. - Se aprueba y se autoriza por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México, la expedición del Reglamento Orgánico del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 

 

Segundo. - El presente reglamento, quedará de la manera siguiente: 

 

Tercero. - Se instruye a la Unidad de Gaceta, Constancias y Certificaciones a que 

realice las acciones correspondientes en el ámbito de sus respectivas 

competencias.  

 

Cuarto. - Se instruye al Secretaría del Ayuntamiento a que realice la publicación en 

los Estrados y en los medios digitales que estime el H. Ayuntamiento. 

 

Quinto. - Queda abrogado el Reglamento Orgánico del Sistema Municipal del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de La Paz, Estado 

de México de fecha 11 de septiembre de 2025; y queda sin efectos a la entrada en 

vigor del presente ordenamiento jurídico.  

 

Sexto. - El presente reglamento, entrará en vigor el día de su publicación.  

 

Séptimo. - El presente punto de acuerdo, entrará en vigor el día de su aprobación 

por el H. Cabildo. 
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PUNTO 10 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de este H. Cabildo, respecto de 

la apertura de la vialidad que se denominará “Circuito Universitario”, misma 

que formará parte del patrimonio del Ayuntamiento como vía de comunicación 

terrestre a cargo del área de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial y 

por otra parte la subdivisión en cuatro lotes que serán destinadas a UMF PLUS 

y CECI, Bachillerato Federal, TESOEM y UMB La Paz, en el inmueble ubicado 

en Calle Paraje San Isidro, Sin Número, Barrio Tecamachalco, Municipio La 

Paz, Estado de México, propiedad del Tecnológico de Estudios Superiores del 

Oriente del Estado de México (TESOEM), mismos que fueron aprobados por 

la Junta Directiva del TESOEM durante su Nonagésima Quinta Sesión 

Extraordinaria, en el punto cuarto del Orden del Día, por ser causa de utilidad 

pública, en el marco de las acciones estratégicas contempladas dentro del 

Plan Oriente y alineadas a los tres ejes de gobierno para el fortalecimiento de 

la movilidad, el desarrollo urbano y el bienestar social del Municipio de La Paz, 

Estado de México.   

  

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; y Irene Montiel González, Octava 

Regidora; manifestado su afirmativa. 

Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 08 

 

Primero.- El Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de México 

(TESOEM), es titular de los derechos reales del inmueble ubicado en Libra No. 12, 

Colonia Barrio de Tecamachalco, Municipio de La Paz, Estado de México, con una 

superficie de 193,251.00 metros cuadrados y mediante su órgano de representación 

denominado Junta Directiva, en la Nonagésima Quinta Sesión Extraordinaria, en el 

punto número cuatro del Orden del Día, autorizo la reconfiguración del citado 
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inmueble por ser causa de utilidad pública, se deberá realizar la apertura de una 

vialidad pública y la subdivisión de las áreas renuentes del predio ya que los lotes 

resultantes serán destinados a Equipamiento Urbano la cual permitirá darles frente 

a los lotes; en el marco de acciones estratégicas contempladas dentro del Plan 

Oriente y alineado a los tres ejes de gobierno. 

 

Segundo. - Se aprueba y se autoriza por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México, la apertura por causa de utilidad pública, que se denominará “Circuito 

Universitario”, misma que formará parte del Tecnológico de Estudios Superiores del 

Oriente del Estado de México (TESOEM) y que, será una vía de comunicación 

terrestre dentro del territorio municipal. 

 

Tercero.- El H. Cabildo autoriza a la Presidenta Municipal, al Secretario del 

Ayuntamiento y al Director de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial todos 

del H. Ayuntamiento de La Paz, a efecto de autorizar el Plano que contiene las 

medidas y superficies de la apertura y reconocimiento de la vía pública y subdivisión 

de las áreas remanentes del predio conformado por cuatro lotes resultantes que 

serán; Unidad Médica Familiar PLUS + Centro Educativo y de Cuidado Infantil, 

Bachillerato Federal, Tecnológico de Estudios Superiores del Oriente del Estado de 

México (TESOEM) y Universidad Mexiquense del Bicentenario La Paz, con la 

finalidad de realizar el trámite administrativo de subdivisión con la autoridad 

competente. 

 

Cuarto. - El H. Cabildo autoriza a la Presidenta Municipal de este H. Ayuntamiento, 

a realizar la solicitud de la subdivisión ante la Secretaría de Desarrollo Urbano e 

Infraestructura y demás acciones correspondientes ante las instancias competentes 

del Gobierno del Estado de México dentro del predio ubicado en calle Libra No. 12, 

Colonia Barrio de Tecamachalco, Municipio de La Paz, Estado de México. 

 

Quinto. - El presente punto de acuerdo, se publique, se ejecute, se promulgue y se 

cumpla en los medios oficiales que establezca el H. Ayuntamiento. 

 

Sexto. - El presente punto de acuerdo, entrará en vigor el día de su aprobación por 

el H. Cabildo.  

 

PUNTO 11 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

la autorización para que la Presidencia Municipal, a petición de OPDAPAS, 

adquiera los materiales necesarios para atender y mitigar inundaciones en la 

avenida Puebla, así como la ejecución de las acciones correspondientes.      



 

- 30 - 
 

Con estas precisiones, en caso de que no hubiese más intervenciones, estimado 

Secretario, le pido que someta a votación el presente punto de acuerdo.  

 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; María Isabel 

Rodríguez Robles, Primera Regidora; Kevin Ángel Méndez Ramírez, Segundo 

Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly Elvira González 

Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta Regidora;  

Sergio Rodrigo Farfán Alegría, Séptimo Regidor; e Irene Montiel González, Octava 

Regidora, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 09 

 

Primero. - Se aprueba y se autoriza por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México, la solicitud presentada por el Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

(OPDAPAS), respecto a la ayuda de compra de materiales necesarios para atender 

y mitigar las inundaciones. 

 

Segundo. - Se aprueba y se autoriza a la Tesorería Municipal a través de la Unidad 

de Adquisiciones y Licitaciones, la compra de los materiales necesarios por un 

monto de hasta $8,000.000.00 (OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M. N), previa 

autorización de la Presidenta Municipal, siendo los siguientes:  

 

SOLICITUD DE APOYO 

PARTIDA CONCEPTO 
U. DE 
MED. CANTIDAD 

1 
SUMINISTRO DE TUBO DE POLIETILENO ALTA DENSIDAD 
LISO DE 457.2 MM (18") DE DIÁMETRO, TRAMO DE 6 O 12M, 
RD 21. 

METRO 2000 

2 

TERMOFUSORA HIDRÁULICA DE 500MM O MAYOR, CON 
TODOS SUS ACCESORIOS PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO (PARA TUBERÍA DE POLIETILENO ALTA 
DENSIDAD LISO).  

PIEZA 1 
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3 
BOMBA AUTOCEBANTE QUE PERMITA EL PASO DE SÓLIDOS, 
A DIÉSEL DE 12X12", CON POTENCIA MINÍMA DE 150 HP.  

PIEZA 1 

4 
INSUMOS Y SERVICIOS MENORES PARA REALIZAR Y 
EJECUTAR LOS TRABAJOS QUE SE REQUIERAN Y CUMPLAN 
CON LA ACCIÓN PLANTEADA. 

LOTE 1 

 

Tercero. - El presente punto de acuerdo, entrará en vigor el día de su aprobación 

por el H. Cabildo.  

 

SEXAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

28/05/2026 

 

PUNTO 03 

Punto de Acuerdo relativo a la Aprobación del Orden del Día. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

El Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; Kevin Ángel Méndez 

Ramírez, Segundo Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly 

Elvira González Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta 

Regidora; Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora; Sergio Rodrigo 

Farfán Alegría, Séptimo Regidor: Irene Montiel González, Octava Regidora; y 

Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su afirmativa. 

 

ACUERDO No. 01 

 

Único. - Se aprueba por unanimidad de los presentes el Orden del Día, para la 

presente Sesión.  

PUNTO 04 

Lectura del Acta de Cabildo anterior. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; Kevin Ángel Méndez 

Ramírez, Segundo Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly 

Elvira González Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta 
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Regidora; Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora; Sergio Rodrigo 

Farfán Alegría, Séptimo Regidor: Irene Montiel González, Octava Regidora; y 

Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba y se expide por mayoría de votos de los 

presentes, el siguiente:  

ACUERDO No. 02 

 

Único. - Se aprueba la dispensa de la lectura del Acta de la Quincuagésima Novena 

Sesión Ordinaria de Cabildo. 

 

PUNTO 05 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

la campaña de exención de pago de trámites de Registro Civil para la 

población más vulnerable del municipio, en el marco de los programas que 

promueve el Gobierno del Estado de México.  

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; Kevin Ángel Méndez 

Ramírez, Segundo Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly 

Elvira González Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta 

Regidora; Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora; Sergio Rodrigo 

Farfán Alegría, Séptimo Regidor: Irene Montiel González, Octava Regidora; y 

Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 03 

Primero: Se aprueba y se autoriza por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México, las “Caravanas Itinerantes por la Justicia Social” que promueve el 

Gobierno del Estado.  

 

Segundo. - Asimismo, la exención del 100% de pagos de derecho por actos y 

hechos que deriven por concepto del Registro Civil mediante las Caravanas 
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Itinerantes por la Justicia Social, así como en aquellos procedimientos públicos 

vinculados en materia notarial, se aplicaran descuentos de hasta el 65% en los 

honorarios de los fedatarios, destacando que la expedición de testamentos será 

totalmente gratuita.  

 

Adicionalmente las Constancias de Identidad, ultima Residencia y de Origen a cargo 

de la Secretaría del Ayuntamiento, así como del Acta Informativa de no Registro a 

cargo de los Juzgados Cívicos; únicamente serán aplicables para el Municipio de 

La Paz, Estado México, durante las fechas siguientes: 29, 30 y 31 de julio y 01 de 

agosto del año en curso en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Tercero. - Se contará con la presencia de 31 instituciones estatales que ofrecerán 

un total de 126 Trámites y Servicios en su mayoría de manera gratuita con base en 

lo establecido por la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado.  

 

Cuarto. - Los lugares establecidos de instalación, así como los requisitos de los 

trámites y servicios promovidos por la Jornada Itinerante, será difundida por los 

medios que estime pertinente el H. Ayuntamiento.  

 

Quinto. - El presente acuerdo, tendrá validez, únicamente para el presente año en 

las fechas establecidas. 

 

Sexto. - El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el H. 

Cabildo. 

 

PUNTO 06 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

la autorización para la afectación contable de la cuenta 3221 denominada 

“Resultados de Ejercicios Anteriores”. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; Kevin Ángel Méndez 

Ramírez, Segundo Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly 

Elvira González Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta 

Regidora; Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora; Sergio Rodrigo 
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Farfán Alegría, Séptimo Regidor: Irene Montiel González, Octava Regidora; y 

Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 04 

 

Primero. - Se aprueba y se autoriza por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México, a la Tesorería Municipal, previa autorización de la Presidenta Municipal la 

autorización para la afectación contable de la cuenta 3221 denominada “Resultados 

de Ejercicios Anteriores”. 

 

Segundo. - La presenta autorización resulta indispensable para cumplir con las 

disposiciones contables aplicables que consideran el registro de operaciones 

bancarias, la obligación formal y conciliación y demás ajustes derivados del ejercicio 

fiscal anterior y de conformidad con las demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Tercero. - El presente punto de acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación 

por el H. Cabildo.  

 

PUNTO 07 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo para 

realizar el trámite referente al Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y 

otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles, bajo cualquiera de 

los supuestos de adquisición establecidos en los artículos 113, 114, 116 y 117 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios, mediante 

documentos privados en los que conste el acto traslativo de dominio del bien 

inmueble, aplicable a ejercicios fiscales 2026 y anteriores (hasta cinco años), 

y otorgar estímulos fiscales en subsidios del 100% en accesorios (multas, 

recargos y gastos de ejecución) generados por las contribuciones omitidas a 

todos aquellos sujetos al pago del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 

y otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles, que se presenten 

a regularizar dicho adeudo durante el Ejercicio Fiscal dos mil veintiséis. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 
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Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; Kevin Ángel Méndez 

Ramírez, Segundo Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly 

Elvira González Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta 

Regidora; Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora; Sergio Rodrigo 

Farfán Alegría, Séptimo Regidor: Irene Montiel González, Octava Regidora; y 

Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 05 

 

Primero.- Se aprueba y se autoriza por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México, a realizar el trámite referente al Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 

y otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles, bajo cualquiera de los 

supuestos de adquisición establecidos en los artículos 113, 114, 116 y 117 del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, mediante documentos 

privados en los que conste el acto traslativo de dominio del bien inmueble, aplicable 

a ejercicios fiscales 2026 y anteriores (hasta cinco años), y otorgar estímulos 

fiscales en subsidios del 100% en accesorios (multas, recargos y gastos de 

ejecución) generados por las contribuciones omitidas a todos aquellos sujetos al 

pago del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas 

de Dominio de Inmuebles, que se presenten a regularizar dicho adeudo durante el 

Ejercicio Fiscal dos mil veintiséis. 

 

Segundo. - Se instruye a la Subtesorería de Ingresos a efectuar las acciones 

correspondientes a las que haya lugar en el ámbito de sus respectivas 

competencias y coadyuvando con las unidades administrativas competentes, para 

la efectuación de dicho trámite considerando que sean colonias consolidadas dentro 

del territorio municipal. 

 

Tercero. - La autorización del presente punto de acuerdo, se sujetará a las bases 

que tenga a bien realizar la Tesorería Municipal y la Subtesorería de Ingresos.  

 

Cuarto. - El presente punto de acuerdo, entrará en vigor el día de su aprobación 

por el H. Cabildo. 

 

PUNTO 08 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

la autorización para el otorgamiento de estímulos fiscales que permitan 
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facilitar la regularización de adeudos pendientes, mediante la condonación del 

100% de las multas y recargos generados durante el Ejercicio Fiscal 2026 y 

cinco años anteriores, siempre y cuando los contribuyentes acudan a 

regularizar su situación fiscal durante el presente ejercicio fiscal 2026. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; Kevin Ángel Méndez 

Ramírez, Segundo Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly 

Elvira González Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta 

Regidora; Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora; Sergio Rodrigo 

Farfán Alegría, Séptimo Regidor: Irene Montiel González, Octava Regidora; y 

Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 06 

 

Primero.- Se aprueba y se autoriza por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México, la autorización para el otorgamiento de estímulos fiscales que permitan 

facilitar la regularización de adeudos en materia de impuestos y derechos 

municipales pendientes de pago, mediante la condonación del 100% de las multas 

recargos y gastos de ejecución durante el Ejercicio Fiscal 2026 y cinco años 

anteriores, siempre y cuando los contribuyentes acudan a regularizar su situación 

fiscal durante el presente ejercicio fiscal 2026. 

 

Segundo. - Se instruye a la Subtesorería de Ingresos a efectuar las acciones 

correspondientes e implementar mecanismos de apoyo y estímulo fiscal que 

permitan a las personas contribuyentes ponerse al corriente en sus obligaciones 

municipales. 

 

Tercero. - La autorización del presente punto de acuerdo, se sujetará a las bases 

que tenga a bien realizar la Tesorería Municipal y la Subtesorería de Ingresos.  
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Cuarto. - El presente punto de acuerdo, entrará en vigor el día de su aprobación 

por el H. Cabildo. 

 

PUNTO 09 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo relativo a 

la emisión de la Convocatoria para el proceso de Selección de las personas 

aspirantes para ocupar cargos de Juez Cívico, Secretario del Juzgado Cívico 

y Facilitador de La Paz, Estado de México. 

 

Con estas precisiones, estimado Secretario, le pido que someta a votación el 

presente punto de acuerdo.  

 

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento sometió a votación el presente 

punto de acuerdo. 

 

Estando presentes los C.C. Martha Guerrero Sánchez, Presidenta Municipal 

Constitucional; Héctor Estrada Baltazar, Síndico Municipal; Kevin Ángel Méndez 

Ramírez, Segundo Regidor; Rosa Itzayana Rico Méndez, Tercera Regidora; Nelly 

Elvira González Rasgado, Cuarta Regidora; Maleni Mondragón Arredondo, Quinta 

Regidora; Brenda Alejandra Coronel López, Sexta Regidora; Sergio Rodrigo 

Farfán Alegría, Séptimo Regidor: Irene Montiel González, Octava Regidora; y 

Raymundo Moreno Ibáñez, Noveno Regidor, manifestado su afirmativa. 

 

Le informo Presidenta que se aprueba por unanimidad de votos de los presentes, 

el siguiente: 

 

ACUERDO No. 07 

 

Primero. - Se aprueba y se autoriza por el H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de 

México, la emisión de la Convocatoria para el proceso de Selección de las personas 

aspirantes para ocupar cargos de Juez Cívico, Secretario del Juzgado Cívico y 

Facilitador de La Paz, Estado de México. 

 

Segundo. - La presente convocatoria quedará de la manera siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS JUECES CÍVICOS, 

SECRETARIA O SECRETARIO CÍVICO Y FACILITADORAS O 

FACILITADORES DEL MUNICIPIO DE LA PAZ ESTADO DE MÉXICO. 
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El H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, con fundamento en los artículos 

115 de Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, párrafo 

primero, y 128 fracción III y VII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 1, 2, 7, fracción II, 9 fracciones III y IV, 10, fracciones I y ll, 13, 14, 16, 18, 

20, 28 y 30 de Ia Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios. 

 

La presente convocatoria garantizará el cumplimiento del principio de paridad de 

género, en observancia de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la normatividad aplicable en la materia, asegurando la igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres en el proceso de selección y designación 

de los cargos de Juez Cívico, Secretario y Facilitador, promoviendo una integración 

equilibrada y sin discriminación. 

 

Se precisa que la presente convocatoria se emite única y exclusivamente para la 

ocupación de las vacantes existentes en la estructura orgánica correspondiente, 

contemplándose tres (03) vacantes para el cargo de Jueza o Juez Cívico; una (01) 

vacante para el cargo de Secretaria o Secretario; y una (01) vacante para el cargo 

de Facilitadora o Facilitador. 

 

Dichas plazas corresponden estrictamente a espacios disponibles dentro de la 

plantilla autorizada, sin que el presente procedimiento implique la creación de 

nuevas posiciones ni afectación alguna a los nombramientos, derechos adquiridos 

o situación jurídico-administrativa del personal actualmente en funciones, 

garantizando en todo momento el respeto a la estructura previamente aprobada y 

vigente. 

 

PRIMERA 

DE LOS REQUISITOS 

 

Las personas interesadas en participar en el proceso de selección y designación de 

los cargos para la integración del Juzgado Cívico del municipio de La Paz, Estado 

de México, deberán cubrir los siguientes requisitos: 

 

l. Para el caso de quienes aspiren a los cargos de Jueza o Juez Cívico. 

 

a) Ser ciudadanas o ciudadanos de nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio 

de sus derechos civiles y políticos; 

b) Tener por lo menos veintiocho años de edad cumplidos al momento de su 

designación; 

c) Tener título de licenciatura en derecho, contar con cédula profesional 
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expedida por la autoridad correspondiente para el ejercicio de su profesión y 

tener por lo menos tres años de ejercicio profesional; 

d) No estar condenado por sentencia ejecutoriada delito doloso que merezca 

pena corporal; 

e) Tener una residencia mínima de tres años en el Municipio de La Paz; 

f) No estar inscrito en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias o en 

el Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Entidad; 

g) Acreditar los exámenes, cursos o  certificaciones que determine el 

Ayuntamiento; 

h) No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar el empleo, cargo o 

comisión; y 

i) Conocimientos comprobables en el área de justicia cívica. 

 

II. Para quienes aspiren al cargo de Secretaria o Secretario. 

 

a) Ser ciudadana o ciudadano de nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio de 

sus derechos civiles y políticos; 

b) Tener por lo menos veintiocho años de edad, cumplidos al momento de su 

designación; 

c) Tener título de licenciatura en derecho, contar con cédula profesional 

expedida por la autoridad correspondiente para el ejercicio de su profesión y 

tener por lo menos tres años de experiencia profesional; 

d) No estar condenado por sentencia ejecutoria, delito doloso que merezca 

pena corporal; 

e) Ser originario u originaria; y vecino o vecina, con residencia mínima de tres 

años en el Municipio de La Paz; 

f) No estar inscrito en el registro de obligaciones alimentarias o en Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos de la Entidad; 

g) Acreditar los exámenes, cursos o certificaciones correspondientes que 

determine el ayuntamiento; 

h) No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar el empleo, cargo o 

comisión; y 

i) Conocimientos comprobables en el área de justicia cívica. 

 

lII. Para quienes pretendan el puesto de Facilitadoras o Facilitadores. 

 

a) Ser ciudadanas o ciudadanos de nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio 

de sus derechos civiles y políticos; 

b) Ser originario u originaria; y vecino o vecina del Municipio de La Paz; 

c) Tener veinticinco años de edad al día de su designación; 

d) Ser licenciado en derecho, medios alternos de solución de conflictos, 
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psicología, sociología, antropología social, en comunicaciones, o carrera 

afín, contar con cédula profesional expedida por la autoridad correspondiente 

para el ejercicio de su profesión, y tener al menos un año de experiencia 

profesional; 

e) No estar condenado por sentencia ejecutoria, delito doloso que merezca 

pena corporal; 

f) Ser originario u originaria; y vecino o vecina, con residencia mínima de tres 

años en el Municipio de La Paz; 

g) No estar inscrito en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias o en 

el Registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Entidad; 

h) No estar inhabilitada o inhabilitado, para el desempeño del cargo o comisión. 

i) Estar certificado por el Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia 

Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, en el caso de no estar 

certificado se otorga un plazo de seis meses para certificarse; y 

j) Acreditar los exámenes, cursos o certificaciones que determine el 

Ayuntamiento. 

 

SEGUNDA 

DEL REGISTRO 

 

Las y los aspirantes deberán acudir en el periodo del 01 al 12 de junio del 2026, en 

días hábiles en un horario de 09:00 a 16:00 horas, en las oficinas que ocupa la 

Secretaría de Ayuntamiento, ubicada en Plaza Luis Cerón sin número, Cabecera 

Municipal, La Paz, Estado de México. 

 

a) Solicitud por escrito dirigida al Ayuntamiento para considerarle en el cargo de 

Jueza o Juez Cívico, Secretaria o Secretario, Facilitadora o Facilitador; 

b) Carta de exposición de motivos dirigida a la Secretaria del Ayuntamiento en 

la cual se explique brevemente los motivos por los cuales desea ocupar el 

cargo al que aspira, máximo de una cuartilla; 

c) Copia certificada del acta de nacimiento; 

d) Solo presentar original para cotejo y Copia de Credencial para votar vigente 

expedida por el Instituto Nacional Electoral; 

e) Constancia de residencia, emitida por la autoridad competente; 

f) Original y Copia de Título y Cédula Profesional; 

g) Informe de no antecedentes penales; 

h) Constancia de no inhabilitación; 

i) Currículum Vitae; 

j) Dos fotografías tamaño infantil a color; y 

k) Copias de Constancias que acrediten la experiencia laboral. 
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NOTA: La entrega de los documentos y registro, no asegura la asignación del cargo. 

Además, en el proceso de selección, la entrega incompleta de algunos de los 

documentos solicitados anulará la participación de la o el aspirante. 

 

TERCERA 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

El cual abarcará del día 15 al 26 de junio, donde cumplido el periodo de registro, el 

Secretario del Ayuntamiento, remitirá a la Comisión de Selección correspondiente, 

las solicitudes de las o los aspirantes, que cumplan con todos los requisitos 

señalados, y, en su caso, se conformen las propuestas. 

 

El listado de las personas que cumplan con los requisitos establecidos en la 

presente convocatoria, se dará a conocer en los estrados de la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

 

Asimismo, la Secretaría del Ayuntamiento informará a las y los aspirantes hora, 

fecha y lugar de aplicación del examen, en caso de no presentarse al examen en 

fecha y hora designada anulará la participación del aspirante. 

 

NOTA: La aplicación del examen o mecanismo de evaluación no asegura la 

asignación del cargo por el que se esté postulando. 

 

Una vez realizadas las evaluaciones la Comisión de Selección remitirá a la 

Secretaría del Ayuntamiento las propuestas a efecto de que este envié a la 

Presidenta Municipal y ésta las presente en Cabildo. 

 

CUARTA 

DE LA DESIGNACIÓN 

 

Las y los integrantes del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, elegirán de 

entre las propuestas presentadas por la Presidenta Municipal Constitucional, a las 

o los aspirantes que ocuparán los cargos de la Jueza o Juez Cívico, Secretaria o 

Secretario y Facilitadora o Facilitador, a fin de que éstos sean designados en sesión 

de Cabildo. 

 

La toma de protesta y entrega de nombramientos de la Jueza o Juez Cívico, 

Secretaria o Secretario y Facilitadora o Facilitador, se realizará en sesión de 

Cabildo, para lo cual, a través de la Secretaría del Ayuntamiento, se informará a los 

designados. La duración del cargo asignado será de cuatro (04) años de 
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conformidad con la Ley de Justicia Cívica del Estado y sus Municipios, contados a 

partir de la designación del cargo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la 

Presidenta Municipal Constitucional, conforme a las disposiciones aplicables a la 

materia. 

 

SEGUNDO. - Los datos personales recabados por el Gobierno de La Paz serán 

protegidos, incorporados y tratados de conformidad con lo previsto en la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

México y Municipios, y demás disposiciones aplicables. Estos son requeridos con la 

finalidad de llevar a cabo el proceso de designación, por lo que únicamente serán 

utilizados y/o tratados para fines de la presente convocatoria. 

 

TERCERO. - La Comisión transitoria creada para este proceso continuará vigente 

hasta en tanto se culmine el proceso de selección, correspondiente. 

 

CUARTO. - Publíquese la presente convocatoria en la página oficial y medios 

electrónicos del Gobierno Municipal de La Paz, así como en los Estrados de la 

Secretaría del Ayuntamiento. 

 

Tercero. - La Comisión Transitoria responsable de la evaluación de las y los 

candidatos en el marco del Proceso de Selección de las personas aspirantes para 

ocupar cargos de Juez Cívico, Secretario del Juzgado Cívico y Facilitador de La 

Paz, Estado de México, seguirá fungiendo durante el presente proceso de selección, 

hasta en tanto sea concluido y quedaran con las atribuciones y funciones que 

deriven de la misma. 

 

Cuarto. - Se instruye a la Unidad de Gaceta, Constancias y Certificaciones a que 

realice las acciones correspondientes en el ámbito de sus respectivas competencias 

a la presente convocatoria.  

 

Quinto. - Se instruye al Secretaría del Ayuntamiento a que realice la publicación en 

los Estrados y en los medios digitales que estime pertinente el H. Ayuntamiento. 

 

Sexta. - La presente convocatoria, entrará en vigor el día de su publicación.  

 

Séptimo. - El presente punto de acuerdo, entrará en vigor el día de su aprobación 

por el H. Cabildo. 
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